


Traslado de restos 

1. Servicios funerarios
Los familiares tienen la capacidad de 
seleccionar una funeraria que se haga 
cargo del embalsamamiento o cremación 
de los restos en el lugar del fallecimiento, 
así como una funeraria en México para la 
recepción final de los restos. En caso de 
que los familiares no hayan seleccionado 
una funeraria, los consulados pueden 
apoyar a la familia con información sobre 
empresas funerarias en el extranjero. Los 
gastos generados deberán ser cubiertos 
por los familiares. Unicamente en casos de 
insolvencia probada el consulado entrevis-
tará a los familiares del nacional mexicano 
fallecido a fin de determinar la viabilidad 
de aportar una parte del costo de los servi-
cios funerarios.

2. Documentación
Las autoridades sanitarias del lugar donde 
ocurrió el fallecimiento son responsables 
de expedir la documentación necesaria 
que certifique el deceso de la persona y el 
cumplimiento de las disposiciones sanita-
rias establecidas para permitir el traslado 
internacional de los restos.

4.- Traslado 
La funeraria en el lugar del fallecimiento 
es responsable de llevar a cabo los trámi-
tes de transportación para repatriar el 
cuerpo o cenizas a territorio mexicano,  
de acuerdo a la disponibilidad de medios 
de transporte y rutas. La SRE no es 
responsable de la disponibilidad, itinera-
rios o demora de los transportes.

FamiliaresFuneraria y autoridades localesConsulados

• Acta de nacimiento del
   fallecido.*
• En el caso de no contar con
  documentación que acredite
  la nacionalidad del fallecido
  se firmará un escrito que lo
  declare.*
•Identificación. 

• Acta de defunción, traducida y 
   apostillada. La apostilla es emitida por la
   autoridad local; si los restos van a ser
   inhumados en el Distrito Federal, la
   representación consular deberá emitir el
   acta de defunción.
• Certificado de embalsamamiento 
  (emitido por la autoridad sanitaria local).
• Permiso de tránsito de cadáver (emitido
   por la autoridad local).
• Facturas de los servicios contratados.*
 

• Visado para el permiso de
   tránsito de cadáver o 
   restos cremados;
• Visa de Certificado de
   embalsamamiento.
 

3. Visa al permiso de tránsito de 
cadáver o restos crematorios
Los deudos y/o las funerarias presentan 
la documentación emitida por las auto-
ridades locales y las funerarias al consu-
lado para su revisión y para obtener los 
visados que permitan la internación de 
los restos a territorio nacional. En caso 
de que los familiares del finado no se 
encuentren en el lugar del fallecimiento, 
tendrán que acudir a alguna de las 
delegaciones foráneas de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE) al 
interior de la República Mexicana. Para 
localizar la delegación más cercana, 
consulte la página www.sre.gob.mx.

*  Sólo aplica en caso de mexicanos.

Si residen en la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México deberán acudir a las 
oficinas de la SRE en Plaza Juárez # 20, 
Planta Baja Col. Centro, México DF, CP 
06010, para solicitar orientación sobre los 
trámites.

Documentación requerida >

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.


